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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/05/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
31 DE MAYO DE 2021 Calle Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción 
10 1 SER SERVICIO DE LIMPIEZA CCJ MONTERREY MAYO 

OBSERVACIONES . 
SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y JARDINERIA DEL o¿ AL 31 DE MAYO DE 2021 . CASA 
DE LA CULTURA JURIDICA EN MONTERREY, NUEVO LE N. 

Elementos y turnos: 
3 Elementos de 07:30 a 16:00 horas de lunes a viernes 
2 Elementos de 12:30 a 19:30 horas de lunes a viernes 
5 Elementos de 08:00 a 12:00 horas en días sábado solo cuando se requiera 
Total 5 Elementos. 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la lrropuesta técnica del 
prestador del servicio "Big Expert Time Clean, S.A. de C.V"., raz n por la cual se obliga a 
cumplir como si a la letra estuvieran insertos en el ¡resente contrato. 
Vigencia del contrato del 01 al 31 de maria de 202 . 
Importe fcºr mes $53,302.00 con IVA inc uido. 
Importe otal $53 302.00 con IVA incluido. 
Forma de Pago: ElcEªflº se realizará a mensualidad vencida a los 15 dfas hábiles a partir del 
día hábil siguiente e a presentación del comprobante fiscal digital por interne! correspondiente 
en la Casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León. 

1. Plazo para la prestación del servicio: de 01al31 de mayo de 2021 
2. Fecha de inicio del servicio: 01 de mayo de 2021 
3. Fecha de término del servicio: 31 de mayo de 2021 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
5. Numero de procedimiento : PCAD/CCJ/MONTERREY/09/2021 
6. Clasificación Mínima 
7. Fundamento de autorización : Artículos 11 , 43, fracción v, 46, 47, 95, 96, 97, 98 y demás 
aplicables del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
8. Servidor público que autoriza: Mira. Angélica Arévalo Castro 
9. Sesión CASOD: No atrlica 
10. Fecha de autorizaci n: 22 de abril de 2021 
11 . Unidad Responsable: 21331901S0010001 
12. Partida Presu~uestaria: 35801 
13. Certificación resu~uestal : No aplica 
14. Centro de Coste: 5 
15. Número de contrato ordinario: No ~lica 
16. Comprobación de recursos: Mayo e 2021 . 
17. Regularización No aplica 
18. Administrador de contrato: Mi ra . Angélica Arévalo Castro 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210326 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lmoorte Total 
45,950.00 45,950.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 08/051202110:47:15 
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DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo <l Suprema Corte"" por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manfflesta qua: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artfoulos 94 de la Con5titución Política de los Estados Unidos Mexk:anos y 1ª, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presenta contratación realizada mediante adjudicacfón directa fue autonZada por el titular de la Gasa de la Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, da conformidad con lo prevfsto en los artfculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos. para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratacJón de obrss, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de JustJc/8 de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cuttura Jurldica en Monterrey, Nuevo León, esta facultado para susaibir el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et articuk> 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con et presente contrato. sef\ala como su domicilio et ubicado en la caüe José María Pino Suér~ número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, códtgo postal 06060, Ciudad de Méxtco. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo al Centro Gestor 059, Partida Presupuesta! 35801 Servicio de Lavanderia, Limpieza e Higiene, destino 2133190150010001 . 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta baj o protesta de decir verdad, por conducto de su f'8t)f'esentante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la Inscripción en e! Registro Público de! Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte• y cuente con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación , no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de AdmÑlistración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo prevista en el Acuerda General de Administración XIVl2019. 
11.5.- Para tocio lo relacionado con eJ presente contrato, sefiala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumenta. en el apartado denominada •Prestador de Servicios•. 
111.- La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les ldentfficari como las " Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración de l presente rnstrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilias indicados en las antecedentes 1.4 y 11 .5 
de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes• reconocen que la carátu la del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales. El · prestador de Servicias• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y respetar en lodo momento el objeto , precio, plazo y condiciones de pago s""aladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, wbre el total de k>s servicios contratados, por lo cual la MSuprema Corte" no tiene abHgacfón de cubrir 
ningún importe adicional. [En caso de que 9' vencimiento de los plszos sefmlados en el presente Contrato se ubiquen en un dfe inhábil, ef plazo se reccrrerá aJ die hábil inmediato síguienle]. 
Segunda. Requisitos p~ra realir.lr los pagos respectivos. Para efect06 fiscales el •Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprema Corte• segUn consta en la cedula de identiíicación fiscal, expedida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito PúbHco con el Registra Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio se"31ado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fisca¡es a que haya lugar, copia de( instrumento contractu~ 
y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicias contratados. 
Las · Partes· convienen que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrtr al ·Prestador de Servlclos~. en caso de que este últlmo Incumpla wak!s quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte•, en función del incumpUmienla decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpfimlento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexas, la ·suprema Corte• podn\ aplicar una pena convencional hasta por el 1% del monto que corresponda al valor de los servk:ios (sin incluir IVA) que no se hayan 
recibido, o blen , no se hayan recibido a entera satisfacción de la · suprema Corte·. De extstir incumplimiento parcial, la pena se ajustaré proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al MPrestador de Servicios· respecto al cumpfimienta de los plazos establecidos en el contrato. se apficará una pena convencional por atrasas que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de k>s servicios 
o en la ejecución de los trabajas, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o tos conceptos de trabajos na realizados, y no podrán exceder del 30% del 
monta total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje se,,alado anteriormente, se Iniciará el procedim~to de rescisión del contrato. ·i 
[Las penas convenclonales rambi6n podrán hacerse efectivas mediante Jss garantías otorgadas.] 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la · suprern;:, Corte' at •Prestador de Servicios~ y, de ser necesaria, ingresando su monto a la Tesorería de la · suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $45,950.00 (Cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta pesos 00/ 100 M.N.} más ef 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,352.00 (Siete mil trescientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.) resultando un monto total de $53,302.00 (Cincuenta y tres mil trescientas dos pesos 001100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe reaJizar la prestación del servicio , objeto de este contrato, en las siguientes domicilias: 
Calle Ignacio Zaragoza No. 2« esquina con Espinosa, Colonia Centro de Monterrey, Nuevo Le6n, con un precio por servicio de $45,950.00 (Cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más NA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir 01 al 31 de mayo de 2021 . 
El -Prestador de Servicios· se compromete en prestar Jos servicios conforme a io siguiente: 
Edlftcio en Ignacio Zafllgoza No. 24' esquina con Espinosa, Colonia Centro de Monterrey, Nuevo León, los días del 01 al 31 de mayo de 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación , no se deberé continuar con el servicio objeta de aste contrato. 
El plazo de los seMclos pactado en este contrato únJcamente podrá ser prorrogado por causas pienamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del venclmtenta del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios· y su 
aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el Inicio de Ja prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la · suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le señale el 
"Adminlstrador" del contrato al ~Prestador de Servicios·. 
Séptima. Garanlia de cumplimiento. De confanTiidad con la establecido en e! artículo 169, fracción 11, warto pérrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato na excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de tos servicios. 
{Para gtJrantizar e/ cumplimiento de este controlo el "Prest&dor do Servicios", asi como los posibhM pegos en exceso o de lo indebido que se Uegan a suscitar deberá presentar a la "Suprema Corle· una póliza de flBnza par Institución debidamente eutorizada. 
hasta por el 10% del lmporle neto de los servicios, cuyo texto debfJrS da cumplir con Jos f9quisitos que fa •suprema Corte• indique. Dicha garantla debetil ser pres91ltada dentro de los diez dlas hábiles siguientes al en qua el "Prestador de Servicios• firme de 
conformidad el presente contrato] 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los in1ereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Código FJscal de la Federación y Ja Ley de Ingresos de la Federación corno si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias 
naturales, desde la feche del pago al "Prestador de Servk:k>s", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabllided para el cesa de que, al prestar Jos servicios, objeto de este contrata, infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte• de cualquier 
responsabil idad de carácter civil, penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o lota/, o usa distinta de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte~, con motiva de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personm que ocupe para el cumpfüniento del presente contrato, s8(á en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas ias obligaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la •suprema Corte•, por tanto, este Alta 
Tribunal quedará re~vado de toda responsabilidad en tal sentido. La · Suprema Corte• estará facultada para requerir al ·Prestador de 5ervicios· 1os comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así corno los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la · suprema Corte•, et ·Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte•, 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, afimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna can los mlsmos y desJindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de 
responsabll1dad en ese sentido. Las •partes- acuerdan que el Importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte~ de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran efercer. 
Décima Prtmera. Subcontrataclón. La ·suprema eorte• manifiesta que no aceplerá la subcontratación para el rump~rniento del objeto de esta contratación. 

t Para Jos efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·PrestadOíde servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución pardal o lotal del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Respontabllld1d Clvll. El ·p restador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la · suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la · suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y per1ulclos, con Independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera . lntnmsmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ~Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, kls 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrata, con excepción de Jos derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. ' 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes- reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reseivados yfo confldencleles, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomiaclón PUbllca, asf como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfcxmaclón P~ica . El ~Prestador de 
Servidos• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ~suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones apticables , de dar a conocer por cualquier 
medk> a quien no tenga derecho, documentos, registras, imágenes, constancias , estadísticas, reportes o cualquier otra información claslficada como reservada a confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motiva de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total a parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrata, son propiedad de 
la · suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la · suprema Corte" el material que se le hubiese prapcrclonado asf como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reprodudrios en medio electrónk:o o trsk;o. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de La Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO), el "Prestador de Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de k>s datos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actMdades objeto del presente contrato, as! como los resultados obtenidos, por kl que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos peraonales 
que recabe el encargado son Unica y e>'clusivamente para et cumplimiento del objeto del presente Contra to. En ese sentido, el -Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar las datos personales para finalidades distintas a tas autorizadas por la "Supcema Corte•; 
b. Guardar confidenciatidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurre una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que con"even el tratamiento de datos personales. en términos del articuk> 61 de la LGPOPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato . Las "'Partes" aceptan que la ·suprema Corte" podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrata sin que medie declaración jtJdtclal, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir cua1esqulera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que~ sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada. concurso mercantil o liqutdación. 
Antes de declarar la rescisión, la -suprema Corte• notificará por esaito las causas respectivas at ~Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumenta, con quien en el acto se encuentre, otorgándote un plazo de cinco dfas 
hábiles pare que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenlenres y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido esa plazo~ órgano competente de la "Suprema Corte" determinaré sobre la procedencia 
de la rescisión, la que se comunicará al "Prestador de Servicios. en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de esle instrumento. Serán causas de rescisión d8' presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si 6' ·Prestador de Sefvicios" suspende la 
entrega de los bienes o la prestación de kls servicios señalados en la ciáusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad total o parcial respecto de la infOfTTlación proporcionada para la celebración del presente contrato. 
3 ) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios. a cualesquiera de las obtigaciones derivadas del presente contrato. /4} Si el "Presladol" de 8eTvicios" no exhibe las garanüas en Jos términos y condiciones indicados en este contrato.] 
o eclma Sexta. Supuesto de tenninaclón del contrato diversos a la reclslón . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando exlstan causas justlf1cadas, de orden público o de Interés general, en 
ténninos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155y156, del Acuerdo General de Administración XIV!2019. 
Oitcima SéptJma. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la KSuprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo a en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su lerminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por k> dispuesto en el artfculo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
D'clma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeta de modificación en términos de lo previsto en k>s artfculos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/201fl. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdlca en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la · suprema· Corte•, como 
"Administradora del presente contrata, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempelie el "Prestador de Servicios· , asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que Jos bienes, obfeto de este contrato, cumplan con las especificaciones senaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema Corte• podrá sustituir a la Administradora , Jo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 

Vigésim a. Resotución de controversias . Para efecto de la Interpretación y cumpUmienta de lo estipulada en este instrumento, el •prestador de SefvM:;los• se somete expresamente a las decisiones del Tribuoal Pleno de '8: "Suprema Corte" renunciando en forma 
expresa a cuatquier otro tuera que en razón de su domfcilio o vecindad , tengan o Uegaren a tener, de conformidad con lo Indicado en et articulo 11 , fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las ·Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra , se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable . El acuerda de voluntades previsto en este instrumento contractu~ se rige por lo dispueslo en la Constitución Pol ítica de k>s Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Administración x1v12019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal det Procedimiento Administrativo en k> conducente. 
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Página 2 de 4 



PODER. JUDICIAL DE LA FEDERAC IÓN 
8UP.RClolA CORTE DE JVSTIC!I\ ~ lA N.A.CIQ.'11 

• 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: BIG EXPERT TIME CLEAN, S.A. DE C.V. I Av. Martín Carrera 18, Col. Martín Carrera, Gustavo A. Madero, 07070 / 57817131, 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
03/05/2021 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA .. 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

57817131 / 

31 DE MAYO DE 2021 Calle Ignacio Zaragoza 244, Centro , Monterrey 64000, MX, NL 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210326 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrloclón P. Unitario lmoorte Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
SERVICIO DE LIMPIEZA MAYO 

IMPORTE CON LETRA 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 00/100. M.N. 

MTRO. VICEN E FLORES AGUIRRE 
ENLACE DMINISTRATIVO 

Subtotal 
l.V.A. 
TOTAL 

MTRA. ANGÉLICA ARÉVALO CASTRO 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JUR[DICA EN 

MONTERREY, NL. 

45,950.00 
7,352.00 

53,302.00 
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DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo usuprema Corte .. por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depo.sitario del Poder Judicial de la Federación, en términos de k> dispuesto en los articuk>s 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 'i 111
, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2.- La presente contratscJón resltzada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titular de la Casa de La Cultura Jurídica en Monterrey, Nuevo León, de conformidad con ro previsto en los attlculos 43, tracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, adminisltación y 
desfncorporacl6n de bienes y la contratación de obres, y prestacJón de servicios requeridos por la Soprema Cor1e de Justicia de liJ Naci611 (Acuerdo General de Administración XIVrJ.019). 
1.3.· El tttular de la Casa de la Cultura Jurldica en Monterrey, Nuevo l eón, está facultado para susaibir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con ef presente contrato, señala como su domicilio el ubtcado en la caUe José Maria p;no SUárez nümero 2, colonia Centro, alca!dia Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 059, Partida Presupuesta! 35801 Servicio de Lavandería, Limpieza e Higiene, destino2 1331901S0010001 . 
11.· El .. Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta <Mi decir verdad, por conducto de su representante Mgal que: 
11.1 •• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con '8 inscripción en el Registro PúbHco dot Comercio corresixiodiente . 
11.2.· Conoce peñectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la · suprema Corte• y cuenta con kls elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizartos a satisfacción de esta. 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulaci6n apícable a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de k>s 
supuestos a qua se refieren los artlculos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administracióo XIV/2019. 
11.-4.· Conoce y acepta sujetarse a k) prevtsto en el Acuerdo General de Admi'1istración XIV/2019. 
11.5.· Para todo k> relacionado con el presente contrato, sefíala como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios·. 
111.· La " Suprema Corte'" y el " Prestador de Servtcios .. , a quienes de manera conjunta se les ldenttflcará como las " Partes" declaran que: 
111 . 1. ~ Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que r..omparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes 1.4y11.5 
de este Instrumento. 
111.2.· las "Partes• reconocen Que la carátula del presente contrato forma parte integranle del presente instrumento contractual. 
111.3 .~ Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Condicionas Generales. El ~Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei;aladas en la carátula y las cláusulas 
del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimfento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte~ no tiene obJigaclón de cubrir 
ningún importe adtcional. [En caso de que el vencimiento de los plazos seflalsdos en &/ presents Contrato se ubiquen en un dls inhábil, el plazo se r&COfrerá al dfs hfJbN inmediato siguiente}. 
Segunda. Requisitos paíil realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ~ •Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombra de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de kientificación fiscal, expedida 
por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio ser'\alado en ta decLaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscares a que haya lugar, copia del instrumento contractual 
y copla del documento mediante el cua l fueron recibidos a entera satisfacción los servk::ios contratados. 
Las •p artes• convienen que la "Suprema Corte" podrá , ~ cualquier momento, retener los pagos Que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este últlmo incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en el presente Instrumento 
contractual. • 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumpfimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumpNmiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ~uprema Corte" Podrá aptlcar una pena convencional hasta por el 1% del monto que corresponda al vak>r de tos servicios (sin inctuir IVA) que no se hayan 
recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplmlento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato, se apffcará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios 
o en la ejecución de los trabajos, equ ivl.'llente al monto que resulte de apflcar el 1 porciento diario a la cantidad que importen k>s bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podr8n exceder del 30% del 
monto total del oontrato. 
SI las penas convencionales rebasan el porcentaje se"'alado anteriormente, se iniciará el procedimiento de resclskXI del contrato. 'i 
{Las penas convencionales también Podrán hacerse efectivas mediante las garantlas otorgadas.) 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte·· al •Pres1ador de Servicios" y, de ser necesario, Ingresando su monto a la Tesorerfa de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $45,950.00 (Cuarenta y cinco mil novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) más el 16% del lmpuesl'o al Valor Agregado, equiva)ente a $7,352.00 (Siete mil trescientos cincuenta y dos pesos 
00/100 M.N.) resultando un monto total de S53,302.00 (Cincuenta y tres mil trescientos dos pesos 00/100 M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes dom1cillos: 
Calle Ignacio Zaragoza No. 244 esquina con Espinosa, Colonia Centro de Monterrey, Nuevo León, con un precio por servicio de $45,950.00 (Cuarenta y cinco mil novecientos cinwenta pesos 00/100 M.N.} más NA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir 01 al31 de mayo de 2021. 
El ·PrestadOf de Servtcios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio en Ignacio Zaragoza No. 244 esquina con Espinosa, Colonia Centro de Monterrey, Nuevo León, los días del 01 al 31 de mayo de 2021 . 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato ún'camente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su 
aceptación por parte de la ·suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posit:Me por causas lmputabfes a Ja ·suprema Corte•, esta se realizará en la fecha QUe por escrito le sel'\ale el 
·Administrador" del contrato al ~Prestador de Servicios". 
Séptima, Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artlcukl 169, frección JI, cuarto párrafo del Acuerdo General de AdmintstraciOO XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los seMcios.. 
[Para garantizar el cumplimiento de este contmto el "Prestador de Servicios", ns/ como los posibles pagos en exceso o de lo Indebido que se Hegan e suscitar deberá presentar a Is "Suprema Corle" una póliza de fianza por Institución debidamente autorizada, 
hasta por el 10"A. del importe neto de los servicios, cuyo texto deberá de cumplir con los f'9QUisitos que Ja •Suprema Corte• indique. Dicha garantia deberá ser presentada dentro de los diez dlas hábiles sigoientes al en que el ·Prestador de Servicios" firme de 
conformidad e/ presente contrato] 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el -Prestador de Servicios .. , este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más )Os Intereses Que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la estabfecida en el 
Código Fiscal de la Federadón y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se cak:ularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios•, hasla la fecha que se poogan efectivamente las cantidades a disposición de la ~Suprema Corte•. 
Novena. Propiedad tntelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prestar los servidos, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera e la ~Suprema Corte• de cualQuier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal. de marca Industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso dlstinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. lnexietencia de relación 1-aboral. El ·Prestador de Servicios~ como empresario y patrón del personal que ocupe pare el cumpfimiento del presente contrato, será en todo momento el Unico responsable ante sus trabajadores de ledas las obUgaciones 
que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las redamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la · suprema Corte•, por tanto, este Aho 
Tribunal Quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La -suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios" k>s comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS. asf como los comprobantes de pago de las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudlcatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contre de la · suprema Corte•, el "Prestador de Servicios· deberé reembolsar la totalidad de )os gastos que erogue la ·suprema Corte"', 
por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• de cuak¡uier tipo de 
responsabltidad en ese sentido. Las ·partes~ acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Uegaran a ocasionar podrá ser deducido por la -suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, indepencllentemenle de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·Suprema Corte• manifiesta Que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para SOs efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medianle et cual el ·Prestador de SeMcios" encomienda a otra persona ffsica o jurfdica, la ejecución parcial o lota! del objeto del contralo. 
Décima Segunda. Responsabilidad Clvll. El ·Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema eorte• con motivo del rumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista 
negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios , con independencia de ejercer las accionas legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligacionee derivados del presente contrato. El •prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualQuier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obl'igaciones Que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ~Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en ti!rminos de los artículos 106,113 y 116 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la lnfomiaclón Pública, as í como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información Pública. El .. Prestador de 
Servicios• se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las Instalaciones de la "Suprema Corte• o pongan en riesgo /a Integridad de su peraonal, asf como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imilgenes, constancias , estad lsticas. reportes o cualQuier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su e/ecudón o QUe se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente contrato, son proptedad de 
la ·suprema Corte· . par lo que el "Prestador de Servicios· se obllga a devolver a la .. Suprema Corte• el material Que se le hubiese proporcionado asf como el material que llegue a realizar, obtlgándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o ffsk:o. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obhgados {lGPDPPSO), el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de k>& delos personales que 
tenga acceso con motivo de la documentación QUe maneje o oonozca al desarroffar las actMdades objeto del presente contrato, asl como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales 
que recabe el encargado son Unlca y el(clusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese sentido, el "Prestador de SeMcios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados , asi como informar a la · suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devotvar los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d. No subcontretar servicios que conUeven el tratamiento de datos personales, en témünos del artlculo 61 de la lGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan QUe la ªSuprema eorte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servk:ios .. cfeie de cumpftr walesquiera de las 
obligaciones Que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al · prestador de Servicios" en su domicilio se,,alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dfas 
hábiles para Que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe k>s documentos que estime convenientes y aPofte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la ~suprema Corte• determinará sobre la procedencia 
de la rescisión. lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la deciaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión d~ presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios· suspende la 
entrega de los bienes o la prestación de k>s servicios senalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial resped o de la Información proporcionada para la ceJebración del presente contrato. 
3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios. a cualesquiera de Las obligaciones derivadas del presente contrato. (4) Si al "'Prestador de SeMcJos- no exhibe las gamnll&'S en Jos términos y condiciones indicados en este contrato.] 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la reclslón . El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justiftcadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ~Partes• acuerdan QUe la "Suprema Corte'" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin QUe ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artfculo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modtflcaclón del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en tos articutos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. l a ~Suprema Corte" designe a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Monterrey, Nuevo León adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la "Suprema~ Corte•, como 
-Administradora dEH presente contrato, quien supervisará su estricto wmplim iento; en consecuencia, deber.ti revisar e inspeccionar las actividades QUe desempeñe el "Prestador de Seivicios·, asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar 
que los bienes. objeto de este contrato. cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurfdlca de la ~suprema Corte• podrá sustituir a la Administradora, lo que Informarán por escrito al "PrestadOf de Servicios·. 

V igésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ~Prestador de Servicios"' se somete expresamente a las decisiones del Tribu~ f>teno de la ~Suprema Corte• renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero Que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo ITTdtcado en el artículo 11, fracción XX de la Ley Orgánlca del Poder Judicial de la Federación. 
Las ~Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan QUe realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por kl dispuesto en la Constitución Politice de los E-stados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el MAwerdo General de Administración Xtv/2019•, y en lo no previsto en estos por el Códfgo Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilktad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO .á. PRESTADOR DE SERVICIOS 
~ 

Firma 
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